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El análisis de redes para el estudio de la accesibilidad a los servicios

De forma sencilla, la accesibilidad de un lugar se podría definir como la 

facilidad de dicha localización para ser alcanzada desde otras ubicaciones, 

siendo esta una acepción que lleva implícitos dos elementos: la existencia 

de una trama viaria interconectada y la generación sobre ella de una serie 

de flujos. 

A la hora de modelizar la realidad, todos estos conceptos son aprehendidos 

e incorporados por los Sistemas de Información Geográfica a través del 

análisis de redes que, entre otras cuestiones, permite la identificación de 

rutas óptimas, la localización de elementos cercanos o la generación de 

zonas de influencia, aspectos fundamentales para el análisis de la eficiencia 

y el desempeño de servicios y equipamientos. 

En este sentido, la mayor o menor accesibilidad de la población a un 

determinado servicio constituye un óptimo indicador de la equidad 

territorial con la que este se presta, convirtiéndose este parámetro en una 

herramienta de gran utilidad en labores de evaluación y planificación. 

Dado la gran cantidad de situaciones que se pueden plantear en los análisis 

de redes y, de acuerdo a las funcionalidades y a la naturaleza de los flujos, 

los softwares específicos más difundidos suelen diferenciar entre varias 

tipologías de red distingüendo entre redes de transporte, redes 

geométricas o de servicios y redes 3D. 

En el caso que nos ocupa la modelización realizada se ha realizado 

mediante la implementación de una red de transportes que ha permitido 

simular la circulación de vehículos en la provincia de Granada1. El factor de 

diferenciación de las redes de transporte frente a otras modelizaciones de 

red es que el flujo de los desplazamientos es totalmente libre tanto a la 

hora de decidir la dirección como el destino de los desplazamientos2. 

El punto de partida para la construcción de la red de referencia para el 

cálculo de la accesibilidad ha sido, en este caso la Base Cartográfica 

Nacional 1:200.000 (BCN200) del Instituto Geográfico Nacional de la que 

                                                             
1 En la presente modelización se ha considerado, de forma exclusiva, el vehículo 
particular como modo de desplazamiento ya que no se ha conseguido la 
información necesaria para implementar en el modelo la oferta de transporte 
público. 
2 En este caso el margen de movilidad, sin embargo, se ve limitado por el hecho 
de que muchos servicios para su prestación y funcionamiento responden a una 
demarcación territorio-funcional jerárquica (zonas básicas de salud, áreas 
hospitalarias, áreas de influencia escolar, zona de servicios sociales comunitarios, 
zonas operativas, demarcaciones de las oficinas de empleo) que constriñe la 
libertad de movimiento, pues determina una preasignación del lugar de servicio, 
cuestión que ha debido tenerse en cuenta en el análisis de accesibilidad. Cuando 

se han tomado tanto la red de carreteras como la de viarios urbanos y 

caminos, conformando con ellas el entramado viario de partida3 en el que 

a la trama provincial se han ensamblado las redes viarias de las provincias 

vecinas (ver Fig. 1), con objeto de garantizar la continuidad territorial en 

las zonas de borde y evitar rupturas e interrupciones en el ruteado.  

En el caso de la provincia de Granada la red se ha actualizado con la 

información procedente del SIGGRA, fuente que también ha servido para 

incorporar a la base cartográfica una serie de atributos fundamentales 

(tipologías viarias, sinuosidad, estado del firme, pendientes, 

direccionalidad, etc.) para incluir en el modelo los parámetros de fricción 

necesarios para el cálculo de las velocidades medias en los trazados.  

Figura 1. Ensamblaje de la red viaria. 

 

El trazado viario constituye, en sí, la esencia de una red de transportes que 

quedaría conformada, básicamente, por dos elementos; los arcos o tramos 

dicha zonificación no existía la accesibilidad se ha calculado al punto de servicio 
más cercano. 
3 No se ha considerado en este caso el transporte ferroviario dado el escaso papel 
que este tiene en los desplazamientos intraprovinciales. 
4 Para la ubicación de los distintos equipamientos analizados (educativos, 

sanitarios, sociales, etc.) se han tomado como referencia, básicamente, tres 

fuentes: la base Datos Espaciales de Referencia de Andalucía -DERA-, el Inventario 

de Sedes y Equipamientos de la Junta de Andalucía, ambos producidos por el 

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, y la Encuesta de Infraestructura 

y Equipamientos Locales, facilitada por Diputación.  

y los nodos que serían los cruces que se definen en sus intersecciones. A 

ambos elementos habría que añadir un tercero que serían las paradas o 

puntos entre los que se generan los flujos. En este caso, dichos puntos 

coincidirían con los lugares de oferta de los servicios (equipamientos)4 y 

con los de demanda de sus potenciales usuarios, recogidos y 

representados, en este caso, por la ubicación de los núcleos de población5. 

Contando con esta base, el software sobre el que se ha trabajado para 

implementar el modelo ha sido la extensión Network Analyst de Arcgis, un 

programa propietario de ESRI de gran versatilidad para modelar este tipo 

de cuestiones.  

El primer paso para hacerlo ha consistido en la creación de una 

geodatabase en la que se ha integrado la red viaria conformada 

sometiéndola a una serie de reglas topológicas para garantizar tanto su 

coherencia (evitar duplicidades y superposiciones, garantizar 

continuidades, corregir errores, etc.) como su nodalidad. 

Creada la topología, la siguiente fase para la conformación de la red sería 

la asignación de los atributos para su caracterización, información que se 

va añadiendo al modelo como campos en la base de datos asociada a la 

capa del viario. En este sentido, se ha procedido a la definición de las 

impedancias, el establecimiento de la direccionalidad de circulación y la 

fijación de los márgenes de tolerancia para garantizar la conectividad de 

los puntos de oferta y demanda. 

La impedancia en una red de transporte es la resistencia al desplazamiento 

que puede medirse en distancia (longitud de los tramos) o en tiempo. En 

este último caso la variable está muy relacionada con la velocidad a la que 

es posible desplazarse en cada tramo por lo que es preciso modelar esta 

cuestión (ver cuadro).  

 

5 Para no dejar de considerar la población en diseminado se han tomado como 
unidades territoriales de referencia las Entidades Singulares del Nomenclátor de 
Población 2020, localizadas geográficamente en el punto que les dan nombre: los 
núcleos, en el caso de que estas estuviesen constituidas exclusivamente por 
núcleos, o por núcleos y diseminados, y los cortijos o asentamientos homónimos 
en el caso de tratarse de diseminados. En cualquier caso, se han identificado un 
total de 487 entidades que han conformado el universo de referencia para el 
cálculo de accesibilidades. 
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Respecto al sentido de la circulación, en todas las vías se ha supuesto doble 

direccionalidad, salvo en el caso de las autovías donde a cada carril se le ha 

dado un sentido. 

Respecto a la conectividad de los puntos o paradas se ha utilizado una 

conectividad override quedando estos conectados a la red en cualquier 

vértice compartido, aunque el punto no toque la red, para lo cual se ha 

establecido un margen de tolerancia de 500 metros. 

Por lo demás, se han admitido toda clase de giros y no se han incluido 

restricciones de ningún tipo en la red. 

Considerando todas estas cuestiones se ha creado el modelo de red que se 

ha utilizado para el análisis de la accesibilidad a los servicios, habiéndose 

utilizado tres modos de explotación de los datos:  

La generación de áreas de influencia que ha dado como resultado la 

cartografía de isócronas aportada en ella, la zonificación establecida se va 

concretando al definir una serie de intervalos sobre la variable considerada 

que, en este caso, ha sido el tiempo. La salida cartográfica resultante 

vendría a definir las zonas de servicio ideales pues serían las que 

conllevarían un menor coste temporal. 

 

Otra forma de expresar este resultado sería el cálculo de rutas óptimas 
que daría como resultado una nueva cartografía que mostraría los 

itinerarios con menor coste temporal. 

 

En este caso, además del mapa de rutas se aporta un cuadro en el que se 

hace constar el punto de origen de las rutas, el itinerario, el punto de 

destino, la distancia y el tiempo estimado para su realización según el 

modelo implementado. 

 

Se adjunta además una tabla resumen con la información agrupada por 

intervalos. 

 

Como muchos servicios se prestan en base a unas demarcaciones 

funcionales u operativas que imponen una territorialización concreta y una 

jerarquía de centros de referencia, en algunos casos (sanidad, educación, 

empleo, servicios sociales, etc.) ha sido necesario el cálculo de rutas 
condicionadas. En estos casos, la explotación de los datos ha sido algo más 

compleja y ha exigido un mayor número de salidas tanto cartográficas 

como alfanuméricas, que responden al siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cálculo de velocidades medias para las carreteras se ha realizado 
según el siguiente procedimiento: 

�{ Según el tipo de vía se ha asignado una velocidad máxima 
o 120 Km/h para autopistas y autovías 
o 90 Km/h para carreteras convencionales 
o 50 Km/h para vías urbanas 
o 40 Km/h para caminos asfaltados (mezcla bituminosa u 

hormigón) 
o 30 Km/h para caminos no asfaltados (tierra, riego asfaltico, 

zahorra estabilizada).  
o 0 Km/h para tramos en construcción 

�{ Sobre estas velocidades se han aplicado una serie de penalizaciones 
(reducción de porcentajes de velocidad) en función de las 
características de las carreteras recogidas en la capa de carreteras 
de SIGGRA 

o Según el estado 
�ƒ Reducción 10% de la velocidad si el estado es Malo 

�ƒ Reducción 5% de la velocidad si el estado es Regular 

o Según hubiera o no pasos a nivel 
�ƒ Reducción 5% de la velocidad si hay más de 1 

�ƒ Reducción de 2,5% de la velocidad si hay 1 

o Según el dimensionado de la carretera 
�ƒ Reducción del 5% de la velocidad si el dimensionado es 

Malo 

�ƒ Reducción del 2,5% de la velocidad si el dimensionado es 
Regular 

o Según la sinuosidad de la carretera 
�ƒ Reducción del 10% de la velocidad si la carretera es sinuosa 

o Según si es importante la pendiente 
�ƒ Reducción del 10% de la velocidad si hay pendientes  

o Según si hay estrechamientos en la calzada 
�ƒ Reducción del 5% de la velocidad si hay estrechamientos 

En total las penalizaciones pueden rebajar la velocidad máxima de la 
carretera hasta en un 45% 

A todas las vías se les ha rebajado un 10% más para indicar que no es 
posible, de forma continuada, alcanzar el máximo de velocidad. 

A la red de caminos no recogida por la capa de SIGGRA se le ha 
aplicado el mínimo de velocidad calculado para la vía con menor valor 
(16 Km/h). 
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�ƒ Mapas con rutas optimas, condicionadas y de diferencias 

 

 

 

�ƒ Dada la imposibilidad de generar un mapa específico de áreas de 

influencia por estar éstas determinadas por la propia demarcación se 

ha optado por recurrir a la interpolación para generar dos salidas 

cartográficas comparable que mostrarían; la situación ideal y la real, 

condicionada esta última por los ámbitos de adscripción. 

 

 

�ƒ De igual modo las tablas generadas se complican un poco pues 

incorporan la información que confronta los recorridos más rápidos al 

equipamiento en cuestión y los reales al punto asignado por la 

planificación de los servicios. 

 

Cobertura de banda ancha 

La información relativa a la cobertura de banda ancha procede de la 

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 

(Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital) que 

anualmente publica la cobertura conjunta por velocidad de red 

proporcionada por todos los operadores, según plataforma tecnológica, a 

nivel de Entidades Singulares de Población, correspondiendo los últimos 

datos disponibles a mediados de 2019. 

Los servicios de banda ancha son los que a través de un terminal 

(ordenador, móvil, tv, etc.) permiten al usuario disponer de una conexión 

de datos permanente con capacidad de transmisión elevada. Estos 

servicios, que permiten el acceso a Internet, suelen comercializarse 

empaquetados con otros servicios de telecomunicaciones, como la 

televisión, el teléfono fijo o el móvil. 

La tecnología que permite ofrecer servicios de banda ancha engloba las 

redes de líneas de abonado digital sobre pares de cobre (ADSL y VDSL); las 

de cable, con soluciones híbridas de fibra y coaxial (HFC); las de fibra óptica 

hasta el hogar (FTTH); las inalámbricas de servicio fijo y las redes móviles 

3,5G (UMTS con HSPA) y 4G (LTE). 

La cobertura de la banda ancha básica a 1 Mbps está disponible desde el 1 

de enero de 2012 para cualquier usuario final que la solicite a Telefónica 

de España (Movistar), en su calidad de operador designado para la 

prestación del servicio universal, independientemente de su localización 

geográfica. Esta cobertura universal es proporcionada, con neutralidad 

tecnológica, por un conjunto de plataformas que incluyen soluciones tanto 

de red fija, sobre portadores físicos o sobre sistemas radioeléctricos, como 

soluciones de red móvil. 
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La cobertura que se recoge en la fuente de información se limita a la 

proporcionada por redes terrestres a partir de los datos recopilados de los 

operadores titulares de redes de banda ancha a 30 de junio de 2019 y de 

la cobertura reportada en diciembre de 2019 por los operadores 

responsables del Plan 800 MHz. 

Aplicando la metodología de armonización y agregación desarrollada por 

la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 

se ha obtenido la cobertura conjunta proporcionada por los operadores en 

relación a cada una de las Entidades Singulares de Población existentes en 

la provincia que se evalúa en términos de hogares cubiertos en función de 

la información facilitada por los operadores y de los datos demográficos y 

censales. 

Para la obtención de la cobertura conjunta por velocidad se ha empleado, 

con carácter general, la metodología de agregación consistente en 

considerar un solape total a nivel de Entidad Singular, esto equivale a 

suponer que, en cada entidad, todos los operadores empiezan cubriendo 

la parte central o de mayor interés comercial de la misma para 

posteriormente realizar, en su caso, ampliaciones hacia los extrarradios o 

barrios más alejados. De esta forma, se obtiene la cobertura conjunta 

proporcionada por todos los operadores o todas las tecnologías del mismo 

grupo, como la mayor de las individuales. Esto puede dar lugar a una 

infraestimación de la cobertura, especialmente en las localidades de mayor 

tamaño. 

Finalmente, los datos de cobertura de redes móviles (HSPA y LTE) proceden 

de estimaciones realizadas por cada operador con medios informáticos a 

partir de la información de localización y las características técnicas de los 

Nodos B, de modelos de propagación radioeléctrica y de Sistemas de 

Información Geográfica (GIS) con varias capas de información cartográfica 

y demográfica, para un nivel de potencia mediana de la señal recibida en 

exteriores de, al menos, -90 dBm. 

En definitiva, la información de partida disponible son los porcentajes de 

cobertura, en cada Entidad Singular, de cada una de estas tecnologías: 

�ƒ Cobertura 30Mbps Proporcionada por las redes para la 

prestación de servicios de banda ancha desde una ubicación fija, 

�‹�µ�������}�u�‰�Œ���v�������o���•�����}�����Œ�š�µ�Œ���•���������s���^�>�U���Œ�������•���]�v���o���u���Œ�]�����•���H���ï�ì��
Mbps, HFC y FTTH , capaces de soportar la prestación de servicios 

de banda ancha a velocidades de 30Mbps o superiores. 

�ƒ Cobertura 100Mbps Proporcionada por las redes fijas de HFC y 

FTTH, capaces de soportar la prestación de servicios de banda 

ancha a velocidades de 100Mbps o superiores. 

�ƒ Cobertura 3G HSPA Las redes móviles de tercera generación (3G) 

basadas en el estándar UMTS (Universal Mobile Telecom-
munications System) y equipadas con HSPA (High Speed Packet 
Access), también conocidas como 3,5G, son capaces de 

proporcionar servicios de transmisión de datos con velocidades 

de pico superiores a los 21 Mbps. No obstante, al tratarse de un 

sistema de acceso compartido, la velocidad que disfruta el 

usuario en un momento dado depende del número de usuarios 

activos en ese momento en la celda y de su perfil de uso, además 

de otros factores como: saturación de la red de enlace, 

interferencias, distancia del usuario al Nodo B, etc. 

�ƒ Cobertura 4G LTE (Long Term Evolution), también conocido 

como 4G, es la evolución de las redes 3,5G de comunicaciones 

móviles. Las características de estas redes las hacen idóneas para 

soportar los servicios móviles del futuro al poder proporcionar, 

en determinadas condiciones, servicios de transmisión de datos 

con velocidades de pico superiores a los 100 Mbps. Al igual que 

para 3G, el ancho de banda de cada celda LTE (4G) es compartido 

por todos los usuarios que se encuentran simultáneamente 

activos en la misma, con lo que la velocidad de cada conexión 

dependerá también del número de usuarios y de su perfil de uso, 

así como de la distancia del usuario a la estación y de las 

interferencias existentes. 

La georreferenciación de las Entidades Singulares ha permitido la 

interpolación de los datos de cobertura y la elaboración de las cartografías 

referentes a las distintas tecnologías. 

En última instancia, se ha elaborado un mapa sintético ponderando los 

datos en función de las velocidades, asignando los valores 30 y 100 Mbps 

a las redes fijas y el promedio obtenido de las velocidades en las líneas 

móviles 3G y 4G ofertadas por los distintos operadores.
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1 Accesibilidad a la atención primaria de salud 

La accesibilidad en términos de salud se relaciona con múltiples aspectos 

que se sustentan, de una u otra manera, en el principio básico de la 

equidad en el uso y acceso a los sistemas sanitarios que garanticen la 

misma atención sanitaria, sea individual o colectiva, para todos aquellos 

que tienen la misma necesidad así como la protección de los que tienen 

mayores necesidades (OMS 2013). En este sentido, una de las cuestiones 

que directamente se relacionan con la accesibilidad sanitaria es la 

existencia de barreras, tanto geográficas como sociales, que lo dificultan. 

En el primer caso, nos encontramos ante una accesibilidad de tipo espacial 

o geográfica, normalmente medida en términos de distancia-tiempo, entre 

la localización de la población que demanda el servicio y el lugar en el que 

se encuentra este ubicado. En el segundo, hablamos de la organización de 

los sistemas sanitarios y de cómo se afronta la financiación de estos 

servicios. Desde esta doble perspectiva, Rodríguez (2014) señala que, en 

un sistema sanitario liberal, las diferencias socioeconómicas de la sociedad 

tienen un mayor impacto en las desigualdades de acceso a los servicios 

sanitarios que en un sistema nacional de salud en el que estas se manifies-

tan de forma más sutil y aparecen combinadas con la identificación de 

barreras geográficas. 

En términos parecidos se expresa la Ley 12/1998, de 15 de junio, de Salud 

de Andalucía (BOE nº 74 de 4 de julio) en su art. 1 al declarar que su objeto 

�����•�]���}�����•���^hacer efectivo el derecho a la protección de la salud previsto en 
la Constitución española�_��sobre la base de 11 principios esenciales (art. 2) 

���v�š�Œ�����o�}�•���‹�µ�����Œ���•���o�š���u�}�•���o�}�•�����}�•���‰�Œ�]�u���Œ�}�•�W���o�����^universalización y equidad 
en los niveles de salud e igualdad efectiva en las condiciones de acceso�_���Ç��
�o���� �^consecución de la igualdad social y el equilibrio territorial en la 
prestación de los servicios sanitarios�_�X�� 

Por otro lado, la Ley antes referida establece que la Atención Primaria de 

Salud es el primer nivel de acceso ordinario de la población al Sistema 

Sanitario Público de Andalucía, prestando una atención integral a la salud 

en la que se incluyen la asistencia preventiva, curativa y rehabilitadora así 

como la promoción de la salud, la educación sanitaria y la vigilancia 

sanitaria del medio ambiente.  Los centros de atención primaria en los que 

se presta la asistencia sanitaria son de tres tipos: centros de salud, 

consultorios locales, consultorios auxiliares (Consejería de Salud y Familias, 

2021). Según se establece en el art. 52.3 de la ya referida Ley Salud de 

���v�����o�µ���_���W���^Dicha atención se prestará a demanda de la población en los 
correspondientes centros de salud y consultorios, bien sea de carácter 
programado o bien con carácter urgente, y tanto en régimen ambulatorio 
como domiciliario, de manera que aumente la accesibilidad de la población 
a los servicios�_�X 

Los servicios de atención primaria de salud están organizados en Andalucía 

���v�� �D̂istritos de Atención Primaria�_�� �‹�µ���� ���}�v�•�š�]�š�µ�Ç���v�� �o���•�� ���•�š�Œ�µ���š�µ�Œ���•��
organizativas para la planificación operativa, dirección, gestión y 

administración en el ámbito de la atención primaria. Estos integran 

�����u���Œ�������]�}�v���•�� �š���Œ�Œ�]�š�}�Œ�]���o���•�� �����v�}�u�]�v�������•�� �^Zonas Básicas de Salud�_�� �‹�µ����
constituyen el marco territorial para la prestación de la atención primaria 

de salud, de acceso directo de la población, en la que se proporciona una 

asistencia sanitaria básica e integral. Están constituidas por los municipios 

que determina el � M̂apa de Atención Primaria de Salud de Andalucía�_�X���>�}�•��
centros de atención primaria en los que se presta la asistencia sanitaria son 

de tres tipos: centros de salud, consultorios locales, consultorios auxiliares 

a los que hay que añadir los diferentes dispositivos de apoyo así como los 

de urgencias y emergencias de atención primaria (Consejería de Salud y 

Familias, 2021). 

El mapa 1.1 representa la accesibilidad a la atención primaria sanitaria a 

través de centros de salud, consultorios locales y consultorios auxiliares. Es 

una primera aproximación a lo que sería una prestación mínima y básica 

de servicios sanitarios a la que pueden acceder los ciudadanos. Además se 

realiza sin ningún tipo de condicionante administrativo por el tipo de 

servicio y el número que representan. Así las cosas, los datos muestran que 

sólo existen dos entidades singulares de población que se encuentren 

situadas a más de 30 minutos de distancia de uno de estos servicios. Como 

se repetirá a partir de ahora con insistencia, se trata de Benacebada que 

contaba con un población de 5 habitantes en 2020 perteneciente al 

municipio de Baza y que se encuentra enclavado en pleno corazón del 

Parque Natural de la Sierra de Baza. Dicha ubicación sitúa a sus habitantes 

a más de una hora de un centro en el que recibir asistencia primaria. No 

existe ninguna entidad en el intervalo 45-60 minutos y sí una en el 

siguiente, el de 30-45 minutos, en concreto Río Seco en el municipio de 

Almuñécar. Este caso nos resulta relevante ya que la población de esta 

entidad ha pasado de tener 6 habitantes en el año 2000 a 502 en 2020, 

bien es cierto que su máximo demográfico, que rondó los 600 censados, se 

alcanzó en 2010. 

Es decir, las 486 entidades restantes se encuentran situadas a menos de 30 

minutos de alguno de los centros sanitarios antes referidos. Más 

importante aún es el hecho de que 457 entidades inframunicipales estén a 

menos de 15 minutos, dando cobertura a 917.219 habitantes, lo que 

equivale al 99,79% de la población que presentan conjuntamente un 

crecimiento poblacional del 13% entre los años 2000 y 2020; valor que se 

corresponde, como no podía ser de otra manera, con el dato medio de la 

provincia. Pero más relevante aún es que de esas, 399, que agrupan a 

914.352, lo que equivale al 99,5% de la población provincial, se sitúen en 

el rango comprendido entre 0 y 7,5 minutos. La densidad en el tramado de 

estos centros asegura, por tanto, el acceso a una atención primaria y básica 

en tiempos óptimos. 

No se puede afirmar lo mismo en los casos en los que estas distancias se 

horquillan entre los 15 y los 30 minutos. En esta situación nos encontramos 

con 28 entidades singulares de población que albergan al 0,16% de la 

población provincial. De ellos, los que superan los 20 minutos son: El 

Rescate en el término de Almuñécar; Rambla de los Lobos en Alamedilla; 

Los Moras en Turón; Rejano en Caniles; Prado Negro en Huétor Santillán y 

Campo Humano en Montefrío. Son situaciones puntales y muy minoritarias 

dentro de la provincia pero que afectan a un total 1.462 granadinos. 

Tabla 1.1. Accesibilidad a la atención primaria de salud más cercanos y población afectada 

Tiempo Entidades Población 2000 Población 2020 Porcentaje 2020 
Nº Índices 

(año 2000=100) 

<7.5 399 802.434 914.352 99,48 113,95 

7.5- 15' 58 5.129 2.847 0,31 55,51 

15-30 28 1.435 1.462 0,16 101,88 

30-45 1 6 502 0,05 8.366,67 

45-60 0 0 0 0,00 �v  

>60 1 0 5 0,00 �v  

 487 809.004 919.168 100,00 113,62 

Fuente: Elaboración propia en base a las fuentes citadas en la cartografía. 
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Mapa 1.1. Accesibilidad a los centros de atención primaria (áreas de influencia).Fuente: Base Cartográfica Nacional 1:200.000, IGN. Datos procedentes del SIGGRA y Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales, Diputación de Granada. Datos Espaciales de Referencia de 
Andalucía (DERA). Inventario de Sedes y Equipamientos, Junta de Andalucía. Nomenclátor de Población 2000 y 2020, INE. 
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Mapa 1.2. Accesibilidad a centros de atención primaria (interpolación al centro más cercano). Fuente: Base Cartográfica Nacional 1:200.000, IGN. Datos procedentes del SIGGRA y Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales, Diputación de Granada. Datos Espaciales de 
Referencia de Andalucía (DERA). Inventario de Sedes y Equipamientos, Junta de Andalucía. Nomenclátor de Población 2000 y 2020, INE. 
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2 Accesibilidad a los centros de salud 

Dentro del Mapa de la Atención Primaria de Salud de Andalucía los centros 

de salud se convierten en un elemento clave en la prestación de servicios 

sanitarios al ser los más próximos a los ciudadanos capaces de ofrecer unos 

servicios básicos de uso cotidiano así como de primeras urgencias. Son 

donde, por tanto, se manifiesta, o no, el principio básico de equidad en el 

uso y acceso a los sistemas sanitarios, sea individual o colectivo, para todos 

aquellos que tienen la misma necesidad. Del mismo modo lo hace la 

existencia de barreras, en este estudio de carácter geográfico, que lo 

dificultan, siendo estás las preponderantes, que no únicas, en un sistema 

nacional de salud pública como es el nuestro (Rodríguez, 2014). 

La cartera de servicios comunes con las que estos centros cuentan son 

(Consejería de Salud y Familias, 2021): 

�{ Atención sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la 

consulta como en el domicilio del enfermo. 

�{ Indicación o prescripción y realización, en su caso de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos. 

�{ Actividades en materia de prevención, promoción de la salud, 

atención familiar y atención comunitaria. 

�{ Actividades de información y vigilancia en la protección de la salud. 

�{ Rehabilitación básica. 

�{ Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, la infancia, la 

adolescencia, los adultos, la tercera edad, los grupos de riesgo y los 

enfermos crónicos. 

�{ Atención paliativa a enfermos terminales. 

�{ Atención a la salud mental en coordinación con los servicios de 

atención especializada. 

�{ Atención a la salud bucodental. 

Desde el punto de vista organizativo Granada queda estructurada en 4 

Distritos de Atención Primaria: Granada Nordeste; Granada Sur; 

Metropolitano de Granada y Granada y 33 Zonas Básicas (SAS, 2003) que 

se reparten de la siguiente forma (tabla 2.1). 

La accesibilidad a este servicio se comenta en base a dos mapas. El 2.1 en 

el que se muestra la accesibilidad óptima que se puede prestar a la 

población de las diferentes entidades singulares de población de la 

provincia de Granada dirigiéndolas hacia el centro más próximo y el 2.3 en 

el que se visualiza las distancias-tiempo calculadas por interpolación hacia 

el centro de salud asignado que, necesariamente, no es el más próximo. 

Además se comentarán dos tablas de síntesis en la que se calcula la 

población afectada según los intervalos de tiempo establecidos en la 

cartografía correspondiente (tablas 2.2 y 2.3). 

Tabla 2.1. Distritos de atención primaria y zonas básicas de salud de Granada 

Granada Nordeste Granada Sur Metroplitano de Granada Granada 

Baza 
Benamaurel 
Guadix 
Huéscar 
Marquesado 
Pedro Martínez 
Purullena 

Albuñol 
Almuñécar 
Cádiar 
Motril 
Órgiva 
Salobreña 
Ugíjar 

Albolote 
Alfacar 
Alhama de Granada 
Armilla 
Atarfe 
Cenes de la Vega 
Churriana de la Vega 
Huétor�tTájar 
Íllora 
Iznalloz 
La Zubia 
Loja 
Maracena 
Montefrío 
Peligros 
Pinos Puente 
Santa Fe 
Valle de Lecrín 

Granada 

 

 

Los resultados referidos a la situación actual (mapa 2.3) que presenta los 

niveles de accesibilidad geográfica de las diferentes unidades singulares de 

población nos ponen de manifiesto que el 82,49% de la población de la 

provincia dispone de un centro de salud a menos de 7,5 minutos; si 

tomamos como referencia los 15 minutos la población que dispone de ese 

servicio se eleva hasta el 94,73%. En el primer caso se encuentran 163 las 

entidades de población y en el segundo 152 más, lo que suman un total de 

315 de las 487 existentes en nuestra provincia, el 64,7% del total. Su 

distribución, tal y como se puede comprobar en el citado mapa, 

lógicamente, está relacionada con la localización de los diferentes centros 

�������•���o�µ�����}�(�Œ�����]���v���}���µ�v�������]�•�š�Œ�]���µ���]�•�v�����v���^�u���v���Z���������� �������]�š���_�������•���������]���Z����
ubicación; las demás entidades, más periféricas, quedan fuera de ese 

tiempo, que podríamos calificar de óptimo, respecto de un servicio básico 

como es el que prestan los centros de salud. Los tonos verdes, oscuros y 

claros, que identifican estos intervalos muestra manchas de continuidad 

evidentes entre la zona metropolitana que enlaza en dirección norte sur 

desde el límite provincial hasta la costa y en dirección este oeste desde el 

poniente hasta Guadix y el Marquesado e incluso la Alpujarrra más oriental 

en las zonas básicas de Ugíjar y Cádiar. La zona nordeste de la provincia 

presentas estos buenos niveles de accesibilidad en el continuo que une el 

centro de salud de Baza, Benamaurel y Huéscar. 

Si nos vamos al extremo opuesto, de nuevo Benacebada es la única entidad 

singular de población en la que sus 5 habitantes están a más de 60 minutos, 

en este caso, de un centro de salud. En el intervalo comprendido entre los 

45-60 minutos encontramos otras tres entidades de población. Se trata de 

Las Moras en Turón a más de 50, Rambla del Agua a más de 48 y Los Díaz 

más de 45 en Rubite; la población afectada suma un total de 166 

granadinos. A esta categoría de territorios en la que la prestación de este 

servicio es mala en términos de accesibilidad, hay que unir otro grupo de 

entidades que se encuentra a distancias-tiempo que oscilan entre los 30 y 

los 45 minutos. Son un total de 29 entidades que agrupan a un total de 

3.164 personas con una tendencia clara a la despoblación ya que en lo que 

va de siglo XXI han perdido un 15% de sus efectivos demográficos, 542 

personas en concreto, y que presentan una distribución muy dispersa 

territorialmente hablando si bien se localizan mayoritariamente en la zona 

básica de salud de Órgiva, en concreto en los municipios de Rubite, 

Torvizcón y Trevélez. La misma situación encontramos en Algarinejo en 

relación Montefrío o de La Montillana respecto de Iznalloz. 

A nuestro entender, la situación que merece especial atención en relación 

con el tema de la despoblación es la de las entidades que se encuentran en 

la horquilla de tiempos comprendida entre los 15 y 30 minutos. Ello por 

tres motivos. Primero, porque estamos hablando de unos tiempos que se 

sitúan en la frontera entre lo aceptable y lo que no lo es a la hora de prestar 

este tipo de servicio. Segundo, porque estamos hablando de un total de 

139 entidades singulares de población, el 28,6% del total, que albergan a 

45.069 ciudadanos en los que la despoblación se ceba con intensidad. No 

en vano han perdido un total de 12.034 habitantes en lo que va de siglo lo 

que supone una reducción del 21,1% respecto de la existente en el año 

2000. Tercero, su lo�����o�]�Ì�����]�•�v���^�‰���Œ�]�(� �Œ�]�����_�����v���o�}�•�����}�Œ�����•���‰�Œ�}�À�]�v���]���o���•�������o�}�•��
que se añade otros territorios como son los que pivotan alrededor del 

centro de salud  de Alhama de Granada; los más alejados en el caso de 

Almuñécar; las zonas de salud de Órgiva, en relación con las entidades más 

orientales y sur de su zona; Cádiar en relación con las entidades de Turón 

y Murtas; las que, de una manera u otra, pivotan en torno a la Sierra de 

Lújar y la Contraviesa que afecta a las zonas de Motril y Albuñol; la  diagonal 

que de norte a sur separa las zonas de influencia del entorno de Guadix y 

el de Baza y que afecta a las zonas de salud del Marquesado, con entidades 

de los municipios de  Huéneja y Dólar; a la de Guadix, en entidades de los 

municipios de Gor y de Gorafe; de Pedro Martínez que afecta a todos los 

municipios que la integran. 
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Tabla 2.2. Accesibilidad a los Centros de Salud adscritos 

Tiempo Entidades Población 2000 Población 2020 
Porcentaje 

2020 
Nº Índices 

(año 2000=100) 

<7.5 163 636.986 758.191 82,49 119,03 

7.5-15' 152 111.149 112.573 12,25 101,28 

15-30 139 57.103 45.069 4,90 78,93 

30-45 29 3.706 3.164 0,34 85,38 

45-60 3 60 166 0,02 276,67 

>60 1 0 5 0,00 �v  

 487 809.004 919.168 100,00 113,62 

Fuente: Elaboración propia en base a las fuentes citadas en la cartografía. 

Si esta es la situación real en función de los centros de adscripción, la 

óptima, que es la aparece en el mapa 3.1 y que se concreta en los datos de 

la tabla 3, muestra una clara mejora de la misma. Así las entidades que se 

encontrarían entre 0 y 15 minutos serían 323, 8 más que según adscripción, 

y dentro de ellas las que estarían a menos de 7,5 se incrementan en 5 más. 

El porcentaje de población pasaría a ser del 94,88% para el conjunto de los 

2 intervalos, lo que supone apenas 4 décimas de incremento. Las mejoras 

más importantes se producen en el caso de las entidades que se 

encuentran a más de 30 minutos ya que se reduce casi a la mitad el número 

de entidades comprendidas entre 30 y 45 minutos, pasando de las 29 

existentes a 17, y, además, las tres del siguiente intervalo, 45-60 minutos, 

desaparecen. En términos de población, este grupo sólo congregaría a 

1.720 personas frente a las 3.375 existentes, lo que supone reducir casi en 

un 50% la población afectada. Finalmente, esa mejora se traslada a la 

categoría comprendida entre 15-30 minutos que incrementa el número de 

entidades singulares que pasan a 146 y un total de población de 45.334 

habitantes, valor muy similar al existente. 

Una forma de concretar aún más el análisis en base a las tablas de tiempos 

y el mapa 2.1 nos señala que existen un total de 87 entidades singulares 

de población en las que el tiempo óptimo calculado es menor que el 

adscrito. En 54 de ellas ese tiempo supera los 2 minutos; en 27 casos los 5 

y en 9 los 10. 18.710 granadinos se podrían ahorrar más de 5 minutos en 

coche si se dirigiesen al centro de salud más próximo (véase mapa 2.6 para 

comprobar las rutas óptimas fuera del ámbito de asignación). Casos como 

Guadahortuna y Torre-Cardela son ejemplos de poblaciones con un 

importante volumen de población que tardaría unos 10 minutos menos en 

llegar al centro de salud de Pedro Martínez que al de Iznalloz que es el 

adscrito. Los 9 ejemplos en los que estas diferencias son mayores a 10 

minutos son los que reproducimos: Rambla del Agua 20,03; Los Díaz 19,55; 

Delgadillo 19,08; Los Moras 17,49; Torre-Cardela 13,07; Salas-Contraviesa 

12,82; Carramaiza 12,80; La Fábrica 10,12 y Milanos 10,12. En ellos viven 

1.471 granadinos. 

Tabla 2.3. Accesibilidad a los Centros de Salud más cercanos 

Tiempo Entidades Población 2000 Población 2020 
Porcentaje 

2020 
Nº Índices 

(año 2000=100 

<7.5 168 639.088 761.132 82,81 119,10 

7.5-15' 155 111.703 110.972 12,07 99,35 

15-30 146 56.097 45.344 4,93 80,83 

30-45 17 2.116 1.715 0,19 81,05 

45-60 0 0 0 0,00 �v  

>60 1 0 5 0,00 �v  

 487 809.004 919.168 100,00 113,62 

Fuente: Elaboración propia en base a las fuentes citadas en la cartografía. 
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Mapa 2.1. Accesibilidad a los centros de salud (áreas de influencia).Fuente: Base Cartográfica Nacional 1:200.000, IGN. Datos procedentes del SIGGRA y Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales, Diputación de Granada. Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA). 
Inventario de Sedes y Equipamientos, Junta de Andalucía. Nomenclátor de Población 2000 y 2020, INE. 
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Mapa 2.2. Accesibilidad a centros de salud (interpolación al centro más cercano). Fuente: Base Cartográfica Nacional 1:200.000, IGN. Datos procedentes del SIGGRA y Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales, Diputación de Granada. Datos Espaciales de Referencia de 
Andalucía (DERA). Inventario de Sedes y Equipamientos, Junta de Andalucía. Nomenclátor de Población 2000 y 2020, INE. 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































